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En atención al informe secretarial que antecede, revisado el expediente, se 

observa que con el depósito judicial entregado a la parte actora y el que obra en el 

expediente se satisface la acreencia, aunado a que se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 11 de marzo de 2020, por lo que conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C G.P., se, 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo instaurado por Cooperativa 

Multiactiva Coproyección contra Luis Eduardo Acuña, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.    

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

3.- Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

 

4.- Por secretaria, hágase entrega a la parte actora de la orden de pago que se 

encuentra elaborada desde el 15 de octubre de 2020 por $2.441.528.52 M/cte.  

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                     
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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